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CUADRAGÉSIMO NOVENO DOCUMENTO
BOLETIN INFORMATIVO Nro. 41
SEPTIEMBRE 2009
Cuando el enemigo te acusa, el
silencio del Camarada te condena
· EFEMÉRIDES
Víctimas de la Guerra contra el Terrorismo Subversivo
El listado cronológico de los asesinatos, atentados indiscriminados; asaltos, copamientos de localidades y Unidades de las Fuerzas Armadas, Fuerzas de Seguridad, Fuerzas Policiales y Fuerzas Penitenciarias, saqueos y secuestros, perpetrados por el terrorismo subversivo durante las décadas del ’60 y ’70 en el mes de Agosto puede observarse visitando nuestra Página WEB, ingresando por el Link Efemérides Guerra contra el Terrorismo Subversivo.
1. INTRODUCCIÓN
Camaradas y Amigos
El 27 de Septiembre de 2009, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 544, donde se adjuntó el Mensaje de la Presidente de AfaVitA, a través del cual invitaba a sumarse al acto del 05 de Octubre, Día Nacional de Homenaje a las Víctimas del Terrorismo.

Como Introducción de este nuevo Boletín Informativo, agregamos a continuación, la copia del ciado documento.
UNIÓN DE PROMOCIONES
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Asociacion Famifiares y Amigos
de Victimas del terrorismo en Argentina

Compatriota:

El 28 de Junio, con su voto, la sociedad le ha dicho jBastal a un proyecto
politico que ha llevado a nuestra Nacion a una situacién de crisis tal que hace
necesario avanzar con urgencia en pos de la unidad y concordia nacional,
imprescindibles para salir adelante.

La ciudadania conmemora el 5 de Octubre el aniversario del cruento ataque al
Regimiento 29 de Infanteria de la ciudad de Formosa. En esa fecha, en el afio
1975 y en plena vigencia de la democracia, fucron asesinados por el terrorismo
numerosos miembros de esa Unidad y de la Policfa provincial, entre ellos diez
soldados conscriptos a quienes, principalmente y como hijos de la Patria
queremos homenajear, junto a otras victimas de la subversion, civiles, militares
y miembros de las fuerzas de seguridad y policiales.

Por lo anteriormente expresado, desde hace 4 afios, el 5 de Octubre se ha
establecido como el “DIA NACIONAL DE HOMENAJE A LAS VICTIMAS
DEL TERRORISMO”

Su concurrencia o simple adhesion, seria una cabal demostracion de lo que el
pueblo realmente quiere: tener una esperanza de paz, concordia y trabajo, con
el mayor espiritu de unidad nacional.

El proximo 5 de Octubre nos reunimos en la Plaza San Martin a las 1830 hs.,
para dar testimonio de estos anhelos.

ESPERAMOS CONTAR CON SU PRESENCIA.
Buenos Aires, 15 de Septiembre de 2009
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Presidente
AfaVitA

wuww.diavictimasdelterrorismo.org
Adesiones a: afavita@yahoo.com.ar




2. ASPECTOS PARTICULARES
· Actividades importantes recientes y actuales
· Día Viernes 04 de Septiembre de 2009
· La Unión de Promociones adhirió al acto de homenaje organizado por la Promoción 80 “Del Libertador” del Colegio Militar de la Nación, para conmemorar el 36to aniversario del fallecimiento del Coronel D RAÚL JUAN DUARTE ARDOY, caído heroicamente en combate el día 06 de Septiembre de 1973, al frente de sus Patricios, en la recuperación del Comando de Sanidad, copado por terroristas subversivos.

· La ceremonia, se realizó el día 04 de Septiembre, a las 18.00 horas, en la Sede Central del Círculo Militar Argentino, sita en Avenida Santa Fe 750, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

· Día Sábado 12 de Septiembre de 2009
· La Unión de Promociones saludó al señor Presidente de la Comisión Permanente de Homenaje a Policías de Rosario Asesinados por Organizaciones Terroristas, adhiriendo al Acto de Homenaje que se realizó el día Sábado 12 de Septiembre del corriente, a las 11.00 horas en el "Monumento a la Masacre de calle Junín”, sito en calles Junín y Rawson de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.

· Área Jurídica
Continuando con la actualización y el completamiento de la Página WEB, fueron subidos importantes y variados documentos jurídicos, a los cuales también se puede acceder a través de los siguientes Links:
· Link : ÁREA JURÍDICA
1ro. Dr. Alfredo Solari - Cuatro Puntos de Reflexión para la Concordia Nacional – Ago 05.

2do. Dr. Alfredo Solari - La Concordia – Objetivo Superior de la Nación – 07 Nov 08.

3ro. Teniente Primero (R) Luis Alberto Patetta – Preso Político - Nulidad del Informe de la CONADEP presentado en queja en Casación – Agosto 09.
4to. Teniente Primero (R) Luis Alberto Patetta – Preso Político - Anexo de la Nulidad del Informe de la CONADEP - – Agosto 09.
5to. Teniente Primero (R) Luis Alberto Patetta – Preso Político - Hecho nuevo planteado a raíz de las declaraciones de la Sra. Meijide en el diario Perfil - – Agosto 09.
6to. Teniente Primero (R) Luis Alberto Patetta – Preso Político - Tratados - Pactos - Protocolos y Artículos de la Constitución Nacional violados por la CSJN y por los Jueces de la Constitución – Septiembre 09: Primera idea - Segunda idea -Tercera idea.
· Asociación Civil Abogados por la Justicia y la Concordia
Ampliando lo informado en nuestro anterior Boletín Informativo, se copia la Declaración emitida por la citada Asociación, en oportunidad de su constitución formal, el día 12 de Agosto de 2009 próximo pasado:
“En Buenos Aires, a 12 de agosto de 2009, Día de la Reconquista, los abogados que firmamos al pie de la presente nos reunimos en el Hotel “Lafayette”, ubicado en Reconquista 546, impulsados por la profunda consternación que nos causa el estado de inseguridad jurídica en que se encuentra la República, especialmente en lo que refiere a la vigencia del Derecho y la administración de justicia…

…En efecto, con estupor e indignación constatamos como la cruenta guerra que se abatió sobre la nación en los años ‘70 y que parecía haber concluido entre los ’80 y los ’90 con las llamadas “leyes de punto final y obediencia debida” y con los posteriores indultos, ha sido restablecida por motivos ideológicos o de mero oportunismo político y venganza, convirtiendo a nuestros tribunales en un nuevo campo de batalla en el cual priman las violaciones sistemáticas del Derecho. Con auspicio de la fuerte presión ideológica de los últimos dos gobiernos, se ha conseguido forjar en dichos tribunales una visión asimétrica, falsa y unilateral de lo ocurrido en aquellos años, visión a través de la cual los agresores  de entonces quedan transformados en “jóvenes idealistas” que, sin culpa alguna de su parte, habrían sido injustamente perseguidos por las fuerzas del Estado…

…En los últimos cinco años se ha acentuado notoriamente el hostigamiento contra militares y policías con el objetivo inmediato de privarlos de su libertad a cualquier precio, anulando indultos y leyes del Congreso que habían sido homologados por la Corte Suprema, reabriendo procesos sin respeto por la elemental garantía de la cosa juzgada, violando de modo manifiesto el principio de legalidad que es base de nuestro orden jurídico, aplicando retroactivamente normas penales, desnaturalizando la forma republicana de gobierno, desconociendo la presunción de inocencia que tiene todo procesado, negando la detención domiciliaria a quienes en derecho les corresponde, excediendo los límites impuestos a la prisión preventiva por la Convención Americana sobre Derechos Humanos y su ley reglamentaria…

…y ejecutando un abanico de medidas persecutorias que sólo tienen por fin evidente distorsionar la realidad histórica, profundizar la discordia, destruir las fuerzas armadas y frustrar la necesaria unión nacional…

…Esta gravísima distorsión de la verdad y del derecho se muestra hoy aún más palmaria cuando se pretende extender incluso a ex funcionarios civiles la responsabilidad por las presuntas extralimitaciones cometidas en el curso de aquella guerra. Vemos así como al convalidar la detención de un ex Ministro de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, la Cámara del distrito ha llegado al extremo de sostener que la sola circunstancia de haber aceptado y desempeñado tal cargo es dato suficiente para involucrarlo en la ejecución de hechos en los que no tuvo ni pudo tener participación alguna….

…Consideramos imprescindible que los jueces de la República abandonen y pongan freno a este criterio revanchista e ideológico impulsado por los dos últimos gobiernos, a fin de que, retornando de una vez a la trascendental tarea que les incumbe de impartir justicia, apliquen los principios fundamentales de nuestro derecho, tal como en diversas sentencias lo ha puesto de manifiesto el juez de la Corte Suprema Dr. Carlos Fayt…

…Y, por sobre ello, estimamos necesario que los hombres con responsabilidad política la asuman hoy para terminar de una vez por todas con esta injusta persecución a los hombres que indudablemente, y con el apoyo de las fuerzas políticas de entonces, asumieron la defensa de la Nación cuando ésta era agredida…

…Nosotros, hombres de Derecho, hemos coincidido en que no debemos permanecer indiferentes frente a esta situación, como tampoco quedarnos en el lamento o la crítica estériles. Por ello…

· Porque creemos que lo que está ocurriendo implica exacerbar rencores y fomentar la discordia, con grave riesgo de tornar otra vez explícita la guerra interna en su peor versión,

· Porque creemos que la justicia ha sido conculcada a través de aberraciones jurídicas, consumadas por quienes se suponía eran sus intérpretes,

· Porque estamos convencidos de que la justicia ha sido sustituida por la venganza, con actos que exacerban rencores y fomentan la discordia,

…hemos tomado la decisión de luchar por una nueva reconquista, esta vez de valores a los que nos resulta imposible renunciar…

…Necesitamos llegar al Bicentenario con la Nación en paz, y para ello es preciso proceder con grandeza, levantando las banderas de la concordia y la reconciliación y haciendo nuestra la advertencia del Quijote: Quita, Sancho, y ponte en oración, porque voy a entrar en fiera y desigual batalla.”

· Artículos de interés – Comentarios – Opiniones
· La Página WEB de la UP cuenta también con un importante artículo, al cual puede accederse ingresando por el Link DOCUMENTOS – ARTÍCULOS, o en forma directa a través del siguiente:

Ezequiel Malarino - La cara represiva de la reciente jurisprudencia argentina sobre graves violaciones de los derechos humanos – Sep 09.
· “Les rompe las pelotas”
Autor: Horacio R. Palma.
Fecha: 12 de Agosto de 2009.
Uno va caminando pensando en sus cosas. Va caminando entre la gente y sumergido en el ruido del mundo. Y de repente un chasquido. Un chasquido fuerte entre el papel y los dedos. Algo tan simple. tan elemental. Basta ese chasquido para que nosotros salgamos del ensimismamiento y prestemos atención. Levantamos entonces la mirada.

No se a Ustedes, pero a mí, las cosas sencillas me sorprenden más que los grandes fuegos de artificios.

Antes, mucho antes, pero no tanto. cuando uno aludía a la "Familia Militar", aludía no solo a los integrantes de las Fuerzas Armadas y de Seguridad en actividad, sino también a los retirados, a sus familiares directos, y a gran parte del Personal Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad que se sentían identificados con esas Instituciones, y que compartían sus mismos objetivos y sus mismas aspiraciones.

Supongo que habrá datos ciertos sobre el número de personas que componen hoy la "Familia militar", pero yo no los tengo. De todos modos, debe ser un número importante, aunque no exista como "familia".

La política oficial contra el personal militar y de fuerzas de seguridad, sin distinción de jerarquías y responsabilidades, que combatió a los terroristas que atacaron a la República Argentina durante los gobiernos constitucionales de: Frondizi, Guido, Illia, Perón e Isabel; ha llegado a su punto culminante en el presente, con la prisión política y posterior enjuiciamiento ante tribunales especiales y parciales, de quienes eran por entonces jóvenes oficiales, suboficiales y civiles que cumplían las órdenes emanadas de sus Comandantes en Jefe y Presidentes de la República Argentina.

Estoy hablando de los 70, pero también estoy hablando de hoy.

La unilateral política, mal llamada "de Derechos Humanos", los mal llamados "crímenes" mal declarados de "Lesa Humanidad", la persecución ideológica, los escraches, la jurisprudencia retroactiva, el juzgamiento de cosas juzgadas, la anulación de las leyes de pacificación nacional, sancionadas por las Instituciones democráticas de la República Argentina, que se conocieron como de "Obediencia Debida y Punto Final", sacar a los imputados de la jurisdicción de sus jueces naturales, la anulación de los Indultos Presidenciales otorgados por presidentes elegidos democráticamente, la cárcel con prisiones preventivas que exceden los tiempos legales, la pretensión de juzgar una guerra con el Código Penal, la vergonzosa aceptación de testigos falsos, y toda otra impúdica felonía jurídica que les venga a la mente; todos estos hechos han sido atropellos cometidos por un Poder Ejecutivo irracional, un Poder Legislativo complaciente, y por un Poder Judicial obedientemente cobarde.
"No es grave cometer un error. Todo el mundo lo comete. Lo grave es persistir en él, agrandarlo y justificarlo", dijo Lenin. exactamente, es tan grande la torpeza de quienes nos gobiernan, y tal su empecinamiento en lograr la destrucción de las instituciones y de la producción. que terminarán por hartar a la sociedad.

Las últimas elecciones han sido un claro ejemplo.

Algo digno de destacar, es que, a pesar del persistente hostigamiento político, de las aberraciones judiciales y de la total falta de garantías del gobierno de los Kirchner para con los soldados que combatieron al terrorismo en Argentina, los miembros de La "Familia Militar" (salvo contadas excepciones) ha acatado siempre la ley y se han sometido a derecho siempre. aún sin haberlo recibido nunca.

Los soldados de ayer, hoy son presos políticos esperando un juicio cuyo veredicto está cantado. Han sido deshonrados, han humillado directa e indirectamente a sus familias, y son considerados los únicos responsables de una tragedia de la que debe hacerse cargo la República toda.

Si bien no me caben las generales de la ley, digo, si bien no pertenezco yo a la "familia militar", confieso que al principio, pensaba que en algún momento, los familiares de los presos políticos abandonarían su mudez. Hoy, después de 8 años de espera infructuosa, la esperanza se me ha desvanecido casi por completo.

Tengo la sensación, al hablar con muchos de sus integrantes, que a La "Familia Militar" le han quebrado la moral. Le han aniquilado su voluntad de lucha.

Un soldado que en los 70 luchó contra ese terrorismo que bañó de sangre a la Argentina, me cita una frase del antiguo estratega chino Sun Tzu: "Tzu dice dos cosas fundamentales: Uno. Todo el Arte de la Guerra se basa en el engaño. Dos. El supremo Arte de la Guerra es someter al enemigo sin luchar".

Estimado lector, por favor, vuelva a leer los dos conceptos.

Desde el último advenimiento de la democracia, los terroristas argentinos y sus acólitos han aplicado inteligente y minuciosamente estos dos principios a rajatabla.

Y una vez en el poder, su ensañamiento ha ido creciendo. Envalentonados con nuestro miedoso silencio, ellos llevan más de 25 años engañando al pueblo sobre la verdad de aquella guerra. Y esa tenacidad ha dado sus frutos: han sometiendo nuestra voluntad de lucha, y han quebrando casi definitivamente la moral de sus antiguos oponentes.

Hoy, la "Familia Militar", o lo que queda de ella, está desorientada. Sus líderes naturales no la conducen ni atienden sus necesidades, su accionar es disperso e individual, por ende, casi inútil. Hoy, la "Familia Militar" parece derrotada moralmente.

¿Porqué las esposas y los hijos de los presos políticos no están en las calles?...se pregunta uno. "Por miedo", justifican algunos.

¿Miedo o vergüenza?, es la pregunta que me brota rápida.

Y sea cual fuere la respuesta, la verdad es una: Parecen derrotados.

A diferencia de otros sectores de la sociedad a los que los Kirchner intentaron doblegar, la "Familia Militar" anda dispersa en luchas individuales.

Todos hemos sido testigos del golpe feroz que este gobierno de soberbios ha recibido en las últimas elecciones. Comparemos la estrategia de las entidades del campo en su oposición a las políticas gubernamentales: Sectores rivales históricamente supieron salvar sus diferencias. Se unieron en el reclamo entidades que antes no podían compartir una mesa. Unificaron política y discurso. todos reclamaron y dijeron lo mismo. En las rutas, en las calles, en las plazas, ante las autoridades o ante los medios de comunicación. siempre el mismo mensaje. "Estamos hartos.".

Un año después, la dirigencia del campo llenó el Congreso de representantes.

Desde hace mucho tiempo, el gobierno nacional viene trabajando operaciones psicológicas a fin de tratar de crear un ambiente institucional que permita quebrar la moral de la Fuerzas Armadas. Es un mecanismo de lucha que les ha permitido entrar en el subconsciente de los integrantes de la "Familia Militar".

Así, el gobierno ha podido moldear a los nuevos "soldados" con una conciencia donde se politice la acción de la fuerza armada.

¡Ahí está la acción terrorista!, golpear y golpear la moral institucional hasta relajar por humillación a sus integrantes. Y el objetivo, lamentablemente, parece estar cumplido. Han quebrado a las Fuerzas Armadas, institucional, y generacionalmente.

Las Fuerzas Armadas y de Seguridad son instituciones piramidales, rígidas, regidas por la disciplina y especialmente por la moral. Y todo eso carcomió el enemigo.

La "Familia Militar" ha sido derrotada con lamentable facilidad.

Escucho y veo a parte de esa "familia militar". Salvo contadas excepciones que todos conocemos, la mayoría ha perdido su autoestima. Ha perdido su honor, y lo que es más trascendente, ha olvidado sus responsabilidades para con la Patria.

El enemigo les ha quebrado la voluntad. Los ha sometido sin luchar.

"Nunca dejamos a nadie abandonado en el campo de batalla." esa frase la he escuchado decir mil veces a los Infantes de Marina en las películas. Uno la escuchaba y se emocionaba. Ahora, cada vez que la escucho, mi alma viaja al Penal de Marcos Paz, que es emblema de los soldados humillados, pero también a todos los demás penales y hospitales de la Argentina donde están confinados al olvido los Presos Políticos de Argentina, como abandonados a su suerte.

Escucho y leo con atención a toda nuestra "propia tropa". Unos afirman que los presos políticos son las Víctimas del terrorismo de hoy. Otros, piensan que los presos políticos de Argentina son las bajas de la nueva guerra.

Sea como sea, si la película de guerra fuera hecha en Argentina de hoy, aquella frase que escuché mil veces decir a los infantes, debería volver a escribirse. En la película de la guerra argentina debería decir: ¡Perdón Camaradas y Amigos. los abandonamos. Arréglense como puedan!

Y lloro con bronca. Y lloro desconsoladamente.

Michel Foucault en "Genealogía del Racismo" respecto del papel fundacional de la guerra en la creación de los Estados, invierte la famosa frase de Carl Von Clausewitz, "la guerra es la continuación de la política por otros medios", y dice: "la política es la continuación de la guerra por otros medios".

Viendo el espectáculo mediático y político en el tratamiento a nuestros presos políticos, es obvio que el enemigo ha continuado su guerra en la política.

La "Familia Militar" ha arriado las banderas y se ha entregado mansamente al silencio.

Quedan unos pocos "loquitos" escribiendo. Algunas "impresentables" gritando en la Plaza. Unos pocos "dinosaurios retirados" haciendo lo imposible para que los soldados presos no se sientan abandonados.

Todo lo que quieran, pero al menos esa gente no ha claudicado ante el enemigo.

Yo prefiero, sinceramente, a los "loquitos, las impresentables, y a los dinosaurios" inclaudicables, antes que ese incomprensible silencio de "sálvese quien pueda", que escucho por debajo del miedo general de los familiares de los presos políticos.

Tómense estas palabras, no como un reproche, sino como un respetuoso y personalísimo pedido a la "Familia Militar", o a lo que quede de ella.

¿Hasta cuando seguirán mudos ante esta política de humillación?

¿Les ha servido para algo?

Al principio del silencio, había 30 presos. Hoy, son casi 700.

Si las esposas, los hermanos, los padres, los hijos y los nietos de los soldados presos en las cárceles de los Kirchner creen que soportar en silencio la humillación, es su aporte a la pacificación nacional. aunque no lo comparta, lo acepto. Pero entonces quiero que lo digan con claridad.

Quiero saber si el silencio es miedo, es estrategia, o es aporte a la pacificación nacional.

Quiero saber si a los familiares de los presos políticos les rompe la pelotas que haya "loquitos" escribiendo, "impresentables" reclamando libertad en las plazas, o "dinosaurios" empeñados en no olvidar a los presos.

Si el silencio en el reclamo es miedo. Los invito entonces a que lo pierdan, y se sumen al grito de los que desde hace años gritan el reclamo. Los invito a que se unan a las que, desde hace años gritan en las Plazas y en las calles. Los invito a que ayuden a los que desde hace tiempo, trabajan para que los presos no se sientan abandonados a su suerte.

Digo, así no tendrán que bajar la mirada cada día de visitas, cuando sus familiares, sus camaradas o sus amigos presos le pregunten qué están haciendo por ellos allá afuera.

Y si les rompe soberanamente las pelotas que haya gente gritando por los suyos, como ahora yo, por favor, me mandan un mail y me avisan.

Horacio R. Palma
horaciorpalma@yahoo.com.ar
· “Presos por Delitos Políticos”
Autor: Diario La Nación - Nota - Editorial I. Pág. 14.
Fecha: 14 de Septiembre de 2009.
Una arbitraria e ilegal aplicación del derecho sólo castiga a uno de los dos bandos enfrentados durante la represión.
La agresión guerrillera que padecieron América latina y África en los años 70 como resultado de la política de expansión violenta del comunismo soviético fue repelida, primero, por diversas fuerzas civiles de opuesta ideología y, luego, por las fuerzas armadas de cada uno de los países agredidos. En todos ellos se dictaron leyes de amnistía.
Con el regreso de la democracia, nuestro país fue el único que exploró una forma de juzgamiento que permitiera sancionar a los mandos de las organizaciones terroristas y a las cúpulas militares que las combatieron con métodos ilegales; así se trazaron niveles de responsabilidad en la búsqueda de afianzar la Justicia. La empresa, con todo, no pudo consumarse exitosamente y, a la larga, revivió enfrentamientos innecesarios.
Se formó la Conadep, se juzgó y condenó a los titulares de todas las juntas militares que comandaron las FF.AA. y se condenó también a otros miembros de las fuerzas de seguridad y policiales. El Congreso de la Nación sancionó luego dos leyes de pacificación, llamadas de punto final y obediencia debida, que fueron reconocidas en todo el país y hasta por la Corte Suprema de Justicia de la Nación como leyes de amnistía.
Más tarde, durante la presidencia de Carlos Menem, se dictaron indultos tanto a militares como a guerrilleros. Algunos de estos últimos beneficiarios volvieron a atacar cuarteles del Ejército y a asesinar en plena vigencia de la democracia, como en los sucesos de La Tablada.
El esfuerzo de pacificación pareció logrado entonces. Sin embargo, los fallos de la Corte Suprema de Justicia, en los autos Arancibia Clavel y Simon, dictados en la primera época del gobierno kirchnerista, desconocieron las leyes de amnistía sancionadas años antes por el Congreso democrático, sin ningún clamor popular adverso. Desconocieron también los indultos y aplicaron normas internacionales no vigentes en la época de los hechos. Se violaron así principios universales del derecho penal, como el de legalidad, la prohibición de la retroactividad de la ley más gravosa y el instituto de la prescripción.
Se sentó, pues, un precedente que en el futuro puede volverse, con la misma arbitrariedad, en dirección contraria y afectar en todos los terrenos a quienes, usufructuando en un momento dado mayorías circunstanciales de poder, sueñan el sueño imposible de que las situaciones políticas dominantes a favor de una facción serán para toda la vida.
Con la revisión de actos soberanos de los otros poderes, se extrajeron del Congreso y del Poder Ejecutivo los instrumentos que la Constitución Nacional ha conferido para afianzar la paz interior. Todo ha sido gestado en medio de un clima de fuerte presión sobre los jueces y de iguales sospechas de injerencia política en el campo judicial. Así se ha logrado que la persecución por los años de violencia terrorista se haya centrado sólo sobre militares y policías que combatieron la agresión subversiva y, de un tiempo a esta parte, también sobre civiles que cumplieron en aquellos años tareas de gobierno.

Hay unos 500 detenidos, en muchos casos con seis y siete años en esa situación, por presuntos delitos ocurridos hace más de treinta años y sobre los cuales no pesa condena. Entre ellos, personas de más de 80 años de edad, pertenecientes a una categoría carcelaria que, según estadísticas, registra a estas alturas 54 prisioneros muertos en tales condiciones.

Así las cosas, no debe extrañar que se hable de la existencia de presos por delitos políticos en la Argentina, todos ellos imputados de haber actuado en la esfera de acción del terrorismo de Estado con el que se enfrentó al otro terrorismo, el de extrema izquierda. Este último, en cambio, por dos veces ha sido privilegiado por leyes de amnistía.

Es necesario actuar a tiempo a fin de que una ley de reconciliación nacional deje atrás, con un compromiso colectivo, un período siniestro desde todo punto de vista para el país.

De lo contrario, en un extremo o en el otro, se habrá perdido en equidad y en seguridad jurídica, y se habrá ganado en grave desvalorización del Estado de Derecho y de la grandeza espiritual de la Nación.

Reconozcamos que el presidente Alfonsín se atrevió a juzgar a las juntas militares contra la opinión de un peronismo que avalaba en la campaña de 1983 la autoamnistía dictada para sí por los militares antes de dejar el poder. Esa autoamnistía fue condenada en su momento por este diario. También el Congreso de la Nación entendió en aquellos años 80 correctamente cuál debía ser el curso de los acontecimientos para cerrar un ciclo nefasto del país. Pero lo que resolvieron fue borrado más tarde de un plumazo por legisladores y jueces, dejando tan delicada cuestión en los términos aquí planteados.

·  “5 de Octubre - FFAA: Las Nuevas Víctimas del terrorismo”.
Autor: Dr. Alfredo SOLARI.

Fecha: 26 de Septiembre de 2009.

Puede accederse al documento, a través del Link: Documentos – Artículos en nuestra Página WEB o ingresando directamente desde este Boletín Informativo, a través del siguiente:

Dr. Alfredo Solari - 5 de Octubre FFAA - Las nuevas víctimas del terrorismo – 26 Sep 09.
· Publicaciones recomendadas
· Revista: "B1 - Vitamina para la Memoria sobre la Guerra de los 70".

· Posibilidad de suscripción: Diríjase a distribuidorb1@yahoo.com.ar y recibirá esta obra en su domicilio.

· Dónde conseguirla: En las Terminales de Micro de cada Ciudad y en los kioscos situados en las plazas principales de cada una.

· Difunda esta obra. Se trata de un gran esfuerzo, que refleja fehacientemente la otra parte de la historia, que hoy no es convenientemente expuesta a las jóvenes generaciones.

3. OTRAS CONSIDERACIONES
· Importante, para recordar y agendar: Sede de la UP
· Dirección
Amenábar 1853.

Planta Baja - Departamento “D”.

(C.P.: 1428) Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

· Horario de atención de nuestra oficina
La Secretaría de la Unión de Promociones atiende las inquietudes y requerimientos de todo el personal, los días Lunes, Miércoles, Jueves y Viernes, en el horario de 15.30 a 19.45 horas.
· Teléfono
4784-5519.

· Teléfono para emergencias
15-4399-2298. Funciona las 24 horas, en forma permanente.

· Correo electrónico
uniondepromociones@sion.com.ar
· Cuenta en la SMSV
· Nuevamente les recordamos que los señores Tesoreros de las Promociones y aquellos Camaradas que desean ofrecer aportes en efectivo para la Unión de Promociones, en forma individual o en grupos, pueden efectuar sus depósitos en la Cuenta PROMOCIONES - VIAJES - Nro. 105999-5 de la SMSV, a nombre del Cnl (R) D Norberto Francisco CANDIA o del Tcnl (R) VGM Tomás Jorge FOX.
· De elegir este procedimiento, se reitera la necesidad de avisar del depósito efectuado, al celular Nro. 15-4399-2298 (Tcnl (R) VGM Tomás Jorge FOX), en cualquier oportunidad y para el debido registro y emisión de recibos correspondientes.

· Página WEB de la UNIÓN de PROMOCIONES
· La dirección habilitada es: www.uniondepromociones.org
· COLABORE CON SU DIFUSIÓN y ¡NO DEJE DE VISITARLA!.
· Documentación emitida
· El 02 de Septiembre de 2009, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 530, recordando, adhiriendo, convocando y difundiendo el acto de homenaje organizado por la Promoción 80 “Del Libertador” del Colegio Militar de la Nación, para conmemorar el 36to aniversario del fallecimiento del Coronel D Raúl Juan Duarte Ardoy.

· El 10 de Septiembre de 2009, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 533, conteniendo el Documento Nro. 48 - Boletín Informativo Nro. 40, con el detalle de todas las actividades realizadas y de las previsiones adoptadas, durante el mes de Agosto de 2009.

· El 10 de Septiembre de 2009, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 534 al señor Presidente de la Comisión Permanente de Homenaje a Policías de Rosario Asesinados por Organizaciones Terroristas, adhiriendo al Acto de Homenaje del día Sábado 12 de Septiembre del corriente, en el "Monumento a la Masacre de calle Junín”.
· El 13 de Septiembre de 2009, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 535, adjuntando la Carta 6 / 09, enviada por los Camaradas, Presos Políticos de la Unidad Penal 34 de Campo de Mayo, con motivo del próximo Acto de Homenaje del día 05 Oct 09, Día Nacional de Homenaje a las Víctimas del Terrorismo.
· El 14 de Septiembre de 2009, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 536, adjuntando la Convocatoria, enviada por los Camaradas, Presos Políticos del Complejo Penitenciario Federal II de Marcos Paz, con motivo del próximo Acto de Homenaje del día 05 Oct 09, Día Nacional de Homenaje a las Víctimas del Terrorismo.

· El 21 de Septiembre de 2009, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 541, adjuntando la Convocatoria, enviada por los Camaradas, Presos Políticos del Complejo Penitenciario Federal C.A.B.A. - Ex Villa Devoto, con motivo del próximo Acto de Homenaje del día 05 Oct 09, Día Nacional de Homenaje a las Víctimas del Terrorismo.

· El 26 de Septiembre de 2009, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 543, donde la UP convoca a participar del próximo Acto de Homenaje del día 05 Oct 09, Día Nacional de Homenaje a las Víctimas del Terrorismo.
· El 27 de Septiembre de 2009, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 544, donde se adjuntó el Mensaje de la Presidente de AfaVitA, invitando a sumarse al acto del 05 de Octubre, Día Nacional de Homenaje a las Víctimas del Terrorismo.
· El 28 de Septiembre de 2009, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 545, donde se adjuntó una Carta de Adhesión y Convocatoria del Cnl (R) VGM Horacio Losito -Preso Político- invitando a sumarse al acto del 05 de Octubre, Día Nacional de Homenaje a las Víctimas del Terrorismo.
· ¡¡¡ MUY IMPORTANTE !!!
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¡¡¡ CONCURRA !!!
Necesitamos presencia, constancia, compromiso
y masa crítica
· DIFUSIÓN
· ¡¡¡ Difunda nuestro Boletín Informativo entre sus Camaradas y Amigos !!!.
· El acceso al Boletín es siempre totalmente libre y abierto.

· Este Documento también ha sido subido a nuestra Página WEB: www.uniondepromociones.org
· Reflexión final: “La justicia no triunfará por sí sola. Para que triunfe ha de tener soldados que peleen por ella”. (Ramiro de Maeztu Whitney – 1875 / 1936  Escritor e ideólogo español).

BUENOS AIRES, 30 de Septiembre de 2009.
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